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 Como quiera que por razón de la emergencia sanitaria por la que atraviesa 

el país que llevó al Consejo Superior de la Judicatura a suspender los términos 

judiciales, no se puedo llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada en la 

fecha programada, sin que al día de hoy, conforme informe secretarial que precede, 

el interesado haya mostrado interés alguno en llevarla a cabo o gestionar solicitud 

alguna para reprogramarla, razón por la que, se torna viable devolver la presente 

comisión sin diligenciar al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali Valle. 

 

 Secretaría proceda de conformidad. 

         
 
                    NOTIFÍQUESE 
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